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Fecha de diligenciamiento de la solicitud:  Día ______   Mes ___________ Año________ 
1. DATOS DE LOS VISITANTES
	Nombre Entidad :
	

	Persona de contacto:
	

	Cargo:
	

	Correo electrónico:
	

	Teléfono:
	[bookmark: _GoBack]

	Dirección:
	

	Ciudad:
	

	Objetivo de la referenciación:
	

	Proceso a referenciar:
	

	Tipo
	VIRTUAL
	
	PRESENCIAL
	 



	Nombre de las personas que asistirán a la referenciación 
	Cargo

	1.
	

	2.
	

	3.
	

	4.
	

	5.
	

	6.
	

	7.
	

	8.
	


2.PREGUNTAS Y/O TEMAS CLAVES PARA LA REFERENCIACIÓN
	Ingresar preguntas específicas y/o temas a referenciar

	1. 

	1. 

	1. 

	1. 

	1. 



3. CONTACTO CON PERSONAL DE LA INSTITUCIÓN
	Enviar solicitud diligenciada a los siguientes contactos

	Nombre completo
	Cargo
	Correo electrónico

	1.
	
	

	2.
	
	

	3.
	
	



4.PRINCIPIOS DE REFERENCIACION

	El Hospital Departamental Tomas Uribe Uribe, define los siguientes principios de referenciación, los cuales deben ser asumidos por los visitantes durante su estadía en nuestra organización.

	
CONFIDENCIALIDAD: La información deberá ser tratada como algo confidencial y no podrá ser comunicada al exterior de las organizaciones sin el consentimiento previo de las partes. RESPETO A LAS PARTES DEL OBJETO DE REFERENCIACION: Se deberá abstenerse de hacer comentarios negativos o de descalificación sobre los resultados, estructurales, mecanismos o procesos de la organización objeto de estudio al igual que se adquiere el compromiso de cumplir el cronograma agendas y horarios que se establezcan en el marco del referenciación. Se debe tener también respeto por la cultura organizacional de cada una de las partes involucradas en el proceso de referenciación. USO: las partes se abstienen de utilizar el acceso a las organizaciones para fines distintos a los establecidos en el proceso de referenciación. COMPROMISO: las partes se comprometen a tener una actitud de aprendizaje y colaboración permanente para la efectiva implementación de los abordajes obtenidos en el mejoramiento de sus procesos.
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